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permiso de investigación «Ubierna» al ser objeto de una. primera 
prórroga por tres años, con efectividad desde el vel}l!ticualtro 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco ~ Orden 
ministerial de veinticuatro de febrero. de mil novec.lellros ~ 
senta y seis--, continualrán con el caracter de perIruSO de. l:D-­
vestigación dentro de las prescripciones lega.J.ef! y las condu:ao­
nes del otorgamiento. A estos efecJ,os la g~tla pr~ para 
investigación y referente a la pr'lffi~l!- prorroga.. SUbslSt1r~ en 
la cuantía corresponddente a la superfiCle que segun este artícUJlo 
coIlltinúa como permiso de investigación. . 

A.~tícuJo tercero.-La concesión .que se otorga qUed'a sUJeta a 
la Ley del Régimen Jurídi~ de .~a Inves.t~ión y Ex,p~otación 
de los Hidrocarburos de vemt1Sels de dlclembre qe . mll. nove­
cientos cincuenta y ocho, Reg¡lamento para su aplreacló~ <le 
doce de junio de mil novecienros cincuenta y nueve y dispo­
siciones complementarias, el plan general de explotación pre­
sentado por las Sociedades petiCionarias en cuanto no se ,?~nga 
a, lo que se especifica en el presente Decreto y a las COndlJJClOlleS 
siguieIlltes : 

Primera -De acuerdo con el artículo veinticinco de la Ley, 
esta conceSión de e~plotación se otorga por un período de cin­
cuenta afios, que empezalrá a contalrse d~e ~l. día de la pu­
blicación del presente Decreto en el «Boletm Oflclal del Estado». 

Segunda.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar,tícUilo treiIlJta 
y uno de la Ley, con independencia ~e lo que se sefiala en el 
artículo segundo de este Decreto, los tJtIUl.ares deberán mantener 
durante todo el período de explotación la garantía prestada para 
la investigación referente a la superficie a que se concreta esta 
concesión de explotación, pero reducida aJI. cincueIllta por ciento 
de su valor. 

Tercera.-De conformidad con lo ¡prevenido en el a.rticUJl.o 
sesenta y dos del Reglamento y teniendo en cuenta las cara.c­
teristicas especiales de la concesión q~e se otorga, los. conce­
sionarios deberán comenzar las operacJones de explotaclón del 
yaCimiento de Ayoluengo, declarado de carác~r comercial, en 
el plazo máximo de dos años, contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la concesión. 

Cuarta.-Dada la gran extensión de esta con.cesl.ón de ex­
plotación, en los programas anuales de trabajo proyectados pa.ra 
cada afio a que se refiere el artículo sesenta y cuatro de~ Regla­
mento, deberán distinguirse, si ha lugar, los correspondientes a 
operaciones de explotación, de preparación o desarrollo de cam­
pos, y de labores de investigación. 

Quin·ta.---,En los casos en qUe los tttul~~ en lugar de o~ 
rar por s1 mismos. o a través de Ia Compa~a oIJe:radora .autori­
zada decidieran concertar contratos de aslStencla técruca, de 
t!.'abajos o de servicios, deberán ser todos ellos sometidos pre­
viamente a la aprObación de la Administración a los efectos de 
la Ley de veintiséis de diciembre de mM novecientos cincuenta 
y ocho y disposiciones complementalrias. 

Sexta.-La valoración de las a,portaciones de los titulares 
extranjeros, que en caso dado, no se efectúen en ddvisas, de)le­
rá ser sometida a aprObación del Ministerio de Industria, qmen 
tendrá en cuenta pa.ra ello los preciOS normales en el paia 
de origen. 

Articulo cuarto.-Se autoriza aJ Ministerio de Industria palra 
dd.ctar las disposiciones neoesarias parn. el cumplimiento de lo 
que en es'te Decreto se d'ispone. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, diado en Madrid a 
veintinueve de ddctembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANOISCO FRANCO 
_1 M1n1stro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

ORDEN de 26 ele diciembre ele 1966 por la que se 
convoca a la iniciativa privada para la realización 
de una planta ele fabricación de ácida tereftálico 
Yl o sus ésteres, en las condiciones que se indican. 

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 18 de febrero 
de 1966 convocó a la iniciativa privada para la realizacióp. de 
determinadas fabricaciones per·tenecientes al ramo de la Quí­
mica industrial orgánica. En la exposición de motivos de la cita­
da Orden se indicaba que aun esperando superar las · previSio­
nes del Plan de Desarrollo para el cus,trienio 1004-97, con 
respecto a la prodUCCión de productos químiCOS orgánicos de 
base, se hacía preciso acometer la fabricación de produc·tos 
intermedios con el fin de abastecer el mercado nacional de la 
mayoría de los que constituyen la gama de la quimica indus­
trial orgánica, siendo algunos de ellos objeto de la invitación 
contenida en dicha Orden. 

En el momento presente se hace aconsejable acudir de nuevo 
al procedimiento de convocatoria para invitar a la inici&tiva 
priv·ada a que acometa la instalación de una planta de fabrica­
ción de ácido tereftálico y l o sus ésteres, con capacidad sufi­
ciente par·a que dicha planta sea competiti'va con respecto a los 
precios practicados en el mercado internacional y al tiempo 
abastezca a las plantas de fabricación de fibras poliéster na­
cionales de dicho producto. 

En virtud de lo que antecede y conforme a lo esta,blecido 
en el número tercero del artículo cuaJlto de la Ley 194/1963, 

de 28 de diciembre, previo acuerdo de la Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos en su reunión del dia 9 de die1embré 
de 1966 y en cumplimiento de dicho acuerdo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se ofrece a la inicIativa privada, de acuerdo con 
los objetivos del Plan de Desarrollo Económico y Social par. 
el sector de la química orgá,nica, la fabricación de 30.000 to­
neladas métricas/año de ácidotereftálico ~'/o SUS ésteres. 

8egUndo.-Las EmPresas privadas que estén interesadas y 
dispuestas a acometer la iIlJStalación de la planta correspon­
diente para la fabricación del o de los citados productos deberá 
presentar en la Dirección General de Industrias Químicas an.­
tes del 1 de abril de 1967 una Memoria por duplicado, inclu­
yendo un anteproyecto de instala.ción de una planta con ca-

.• pacidact mí n i m a pa.ra la fabricación de 30.000 toneladas 
métriCas/afio de ácido tereftálico y/o sus ésteres, alcanzando 
para estos últimos la misma capacidad. 

La instalación de la citada planta deberá locali2Ja.rse prefe.­
rentemente en alguno de los siguientes lugares: Campo de Qt.. 
braltar o Huelva. 

Si por circunstancias especiales algunas de las Empresas in­
teresadas consideran renta,ble o competitiva la planta en cues­
tión, con ca.pacidad inferior a la sefialada anteriormente, podrán 
presentar la Memoria y anteproyecto a que este apartado se 
refiere, con capacidad distinta a la indicada. Si considerase 
justificada una localización düerente a las indicadas podrá 
proponerse ésta, razonando debidamente las ventajas del em­
plaz¡amíento propuesto e inCluyendo los informes necesarios 
para apreciar debidamente las caracteristicas y méritos de 
aquél. 

Tercero.---,En la Memoria y anteproyecto & que se hace refe­
rencia en el número anterior deberán figuru los siguientes 
d~: . 

a) Localización, capacidad de producción y presupuesto de 
las instalaciones. 

b) Descripción somera del proceso técnico de fabricación y 
de las patentes o técnicas extranjeras 8iplicadas. 

c) Características del produoto o productos que se pretenda 
f.abricar. 

d) Servicio y suministros auxiliares precisos, con especial 
preciSión en la demanda de agua.. 

e) Descripción de las instalaciones y valoración global de 
las plantas principales y accesorias para el estSiblecimiento de 
la nueva fábrica e iIJJStalaciones anexas. 

f) Número de puestas de t4"abajo a orear en la nueva fac­
toría. 

g) Plazos de instalación y pt:esta en marcha. 
h) Estudio general acerca de la composición, cuantía y ¡par­

ticipación del ca.pÜial de la SOcieda.d creOOa o por crear, propor­
ción de capItal extranjero en la misma. así como de las fuentes 
de financiación de la Empresa, haciendo especial n;¡.ención de 
la aportación de oopital propio y créditos, especificando el ori­
gen de los mismos. 

Cuarto.-Cuando la EIlItidad o Entidades p~otoras pro­
yecten localizar la planta en cuestió~ en Polos de Promoción 
y Desarrollo, la Dirección General dé Industrias Quimicas po. 
drá informar f.a'Vorablemente en el momento oportuno pan, 
que los Organismos competentes, si lo consideran pertinente y 
mediante los procedimientos establecidos, concedan al proyecto 
seleccionado, en virtud de los dllitos expuestos en el número 
anterior, los beneficios máximos que la legiSlación vigente prevé 
sobre promOCión regional. 

Quinto.~i transcurrido el plazo a que se refiere el nú­
mero segundo de la presente Orden la iniciativa privada, a 
juicio discrecional del · Ministerio, no garantizase los objetivos 
de esta convocatoria, el Gobierno podrá satisfacer aquéllos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 194/1963, de Z8 de diciembre. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1006. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director genera\ de Industrias Quimicas. 

ORDEN de 24 de enero de 1967 por la que se (Ü¡ 
cumplimiento a la sentenciá dictada por el Tribu­
nal Supremo en el rec:urso contencioso-admfnistra­
tivo número 15.072, promovido por «Manufacturas 
Antonio Gassol, S. A.», contra resolución ele este 
Ministerio de 21 de mayo de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-adm1mstraIti'Vo núme­
ro 1t).072, tnterpuesto ante el TribUruIJ. Supremo por «Manufac­
turas Antonio Ge.&sol, S. A.», éontra. resolución de este M1nlsterio 
de 21 de mayo de 1964, se ha dict:ldo con fecha 7 de diciembre 
de 1966 sentencia, cuya parte dispositIva es como sigue: 

«Fa.11allnOS: Que dando lugalr aa recurso entablado por «Manu.­
facturas Antonio Grulsol, S. A.», COIlW resoluc:ión del Mm1stedo 
de iIndustria. (Registro de la. Pir:opdedad :IncWstrW) de vemtiuno 


